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MEMORIA ANUAL DEL COLEGIO 

 
 

El objeto de la presente memoria de actividades es cumplir la normativa europea de dar 

publicidad de las actividades que ha desarrollado el Colegio durante el año 2022, referidas al 

aspecto económico, funcional, organizativo y colegial. 

 

 

1º.- Organigrama Directivo 

 
1.1 Junta General 

 
El estatuto del Ilustre Colegio de Procuradores de Oviedo, en su Capítulo III, Artículo 11, 

establece que la Junta General es el supremo órgano de gobierno del Colegio y se celebrará previa 

convocatoria de la de Gobierno, bajo la presidencia del Decano o de quien legalmente le sustituya. 

Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias y Extraordinarias. 

 

Deberán celebrarse, al menos, dos Juntas Ordinarias al año en el primer y último trimestre, 

siendo su cometido, entre otros, el de la aprobación del balance de situación y la cuenta de 

resultados del ejercicio y la del presupuesto para el año siguiente, respectivamente. 

 
1.2. Junta de Gobierno 
 

 La Junta de Gobierno de este Colegio durante el año 2022, estuvo constituida por: 

Decana: Excma. Sra. Doña María Encarnación Losa Pérez-Curiel. 

Vicedecana: Doña Patricia Álvarez Martínez. 

Secretaria: Doña María del Pilar Lana Álvarez. 

Vicesecretario: Don Antonio Sastre Quirós. 

Tesorero: Don Plácido Álvarez-Buylla Fernández. 

Vocal 1º: Doña Juan Ramón Junquera Quintana. 

Vocal 2º: Doña María Consuelo Morales Suárez. 

Vocal 3º: Don Fernando López González. 

Vocal 4º: Doña María Mercedes Márquez Cabal. 

Vocal 5º: Doña Bárbara Estrada Marina. 

Vocal 6º: Doña Noelia Alonso Corao. 

Vocal 7º: Doña María Jesús Crespo Rellán. 

 

En agosto de 2022 el cargo de Vicedecana quedó vacante por el fallecimiento de Doña Patricia 

Álvarez Martínez. 

 
2º.- Comisiones de Trabajo  

 

 Las Comisiones de Trabajo están constituidas de la siguiente manera: 

 

 2.1 Comisión de Honorarios 

Vicedecana: Doña Patricia Álvarez Martínez 

Secretaria: Doña María del Pilar Lana Álvarez 

Tesorero: Don Plácido Álvarez-Buylla Fernández  
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Vocal 2º: Doña María Consuelo Morales Suárez 

Vocal 4º: Doña María Mercedes Márquez Cabal 

 

Durante el año 2022 atendió todas las consultas que sobre cuenta de gastos suplidos y 

derechos de Procuradores hicieron tanto los propios colegiados como los consumidores. 

 

2.2 Comisión de Modernización-Informática 
 
Vicesecretario: Don Antonio Sastre Quirós 
Vocal 1º: Don Juan ramón Junquera Quintana 
Vocal 5º: Doña Bárbara Estrada Marina 
Vocal 6º: Doña Noelia Alonso Corao 
Vocal 7º: Doña María Jesús Crespo Rellán 
 

2.3 Comisión de Justicia Gratuita 
 
Titular: Vocal 3º: Don Fernando López González 
Suplente: Secretaria: Doña María del Pilar Lana Álvarez 

 

 
3º.- Estadística 
 

3.1 Altas y Bajas de Colegiados durante el año 
 

Durante el año 2022 se produjeron: 

 

 Un Alta como Ejerciente: Don Juan José Panizo Izaguirre. 

 

 Cuatro Bajas Totales: Un Ejerciente; Don Antonio Corpas Rodríguez y Tres No 

Ejercientes; Don Jaime Gamba Prendes, Doña Carolina Álvarez Fuego y Doña 

Consuelo Cabiedes Miragaya. 

 

 Tres Bajas Ejercientes pasando a No Ejerciente: Doña Cristina Areces Suárez, Don 

Rafael Casielles Pérez, Doña Mª Guadalupe Fernández Rodríguez. 

 

 Cuatro Bajas por Jubilación: Doña Ana María Felgueroso Vázquez, Doña Esperanza 

Alonso Sánchez, Doña Aurora Palacios Agüeria, Don Pedro Luis Arrojo Vega. 

 

 Cuatro Bajas por Fallecimiento: Doña Isabel María Rosa García Alonso (Ejerciente), Don 

Faustino Canga Canal (Ejerciente) y Doña Patricia Álvarez Martínez (Ejerciente) y Don 

Gaudencio Tomillo Montes (Jubilado).  

 

A 31 de Diciembre de 2022, el número de Colegiados inscritos como ejercientes en el 

Colegio eran 231, los no ejercientes 27 y los jubilados 27. 

 
Los 231 Colegiados Ejercientes figuran adscritos a los distintos Partidos Judiciales 

pertenecientes a este Colegio como sigue: 

Partido Judicial de Oviedo………………. 132 

Partido Judicial de Avilés………………....   23 

Partido Judicial de C. Narcea…………….     4 

Partido Judicial de Tineo…………………    1 

Partido Judicial de C. Onís……………….     7 
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Partido Judicial de Piloña…………………   2 

Partido Judicial de Grado…………………   5 

Partido Judicial de Pravia…………………   3 

Partido Judicial de Luarca……………….     6 

Partido Judicial de Castropol…………….     0 

Partido Judicial de Llanes……………….     7 

Partido Judicial de Mieres……………….     8 

Partido Judicial de Laviana………………    5 

Partido Judicial de Langreo……………… 11 

Partido Judicial de Lena…………………    3 

Partido Judicial de Siero…………………  14 

 

3.2 Procuradores ejercientes: distribución por sexo 
 

                                      Hombres – 72 ----------- 31,17 % 

  

                                      Mujeres – 159 ----------- 68,83 % 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.3 Procuradores ejercientes: distribución por edad y sexo  
 

                   Hombres                    Mujeres                   Total 

 

      + 61 años             36                             58                      40,7 % 

 

      41- 60 años          33                              98                     56,7 % 

 

      25 – 40 años         3                                3                        2,6 % 

40,7%

56,7%

2,6%

Distribución por edad: Total H y M

´+ 61 años 41 - 60 años 25 -40 años

31,17%

68,83%

Distribución por sexo

Hombres Mujeres
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3.4 Juntas celebradas 
 

Se han celebrado 11 Juntas de Gobierno, 1 Junta General Ordinaria, 7 Juntas de Urgencia y 

1 Junta General Extraordinaria. 

 

Juntas de Gobierno: 13 de enero, 17 de febrero, 21 de marzo, 19 de abril, 19 de mayo, 9 de 

junio, 14 de julio, 12 de octubre, 17 de octubre, 16 de noviembre y 14 de diciembre. 

 

Juntas de Urgencia: 21 de abril, 27 de mayo, 2 de junio, 29 de julio, 1 de agosto, 23 de diciembre 

y 28 de diciembre. 

 

Junta General Ordinaria: 3 de junio. 

 

Junta General Extraordinaria: 3 de junio. 

 

 

4º.- Actividad Colegial  
 

4.1 Procedimientos sancionadores  

Expedientes Disciplinarios: Durante este ejercicio no se ha incoado ningún expediente 

disciplinario. 

 

Diligencias Informativas: Durante el año no se han incoado ningunas Diligencias 

Informativas. 

4.2 Quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores o usuarios   

Durante el año 2022 se presentaron 6 quejas contra procuradores de este Colegio, lo que 

supone 0,026 quejas por procurador al año. 

 

El plazo medio para resolver las quejas fue de 1 mes. 

 

Todas las quejas fueron sobreseídas y archivadas, de ellas: 

 

50%46%

4%

Distribución por sexo y 
edad: Hombres

´+ 61 años 41 - 60 años 25 -40 años

36%

62%

2%

Distribución por sexo y 
edad: Mujeres

´+ 61 años 41 - 60 años 25 -40 años
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- 5 fueron informadas por la Junta, 3 de las cuales conllevaron advertencias a los procuradores. 

 

- 1 fue archivada directamente sin pasar por Junta de Gobierno. 

 
4.3 Deontología 
 

El Colegio de Procuradores de Oviedo, se rige por el Código Deontológico elaborado por el 

Consejo General de los Procuradores de los Tribunales de España, aprobado por el Pleno Ordinario 

de 17 de Diciembre de 2010. 

 

4.4 Normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren 
los miembros de la Junta de Gobierno 

Los miembros de la Junta de Gobierno no tienen ninguna incompatibilidad ni conflicto de 

intereses para el desempeño de sus cargos. 

5º.- Servicios Colegiales  
 

5.1 Servicio del turno de oficio  

  Los asuntos del turno de oficio Registrados fueron 15.007 (en 2021: 13.280, 1.727 más), 

los Turnados 7.738 (en 2021: 7.597, 141 más) y los Justificados 5.705 (en 2021: 5.948, 243 

menos). 

La retribución abonada por la Consejería de Justicia se incrementó en enero un 3,5%   

respecto al año anterior: 

 

 Turnos Civiles 47,90 € 

 Turnos Penales 35,92 € 

 Apelación Civil 32,65 €  

 Recurso de Casación 32,65 € 

 Tribunal Jurado 54,43 € 

 Ejecuciones 47,90 € 

 Ejecutorias 35,92 €. 

 

Distribución de Turnos por Partido Judicial en el año 2022:  

 

 PARTIDO T. CIVILES T. PENALES TOTAL  

 
Avilés 526 810 1.336  

 
C. de Onís 96 24 120  

 
C. del Narcea 26 31 57  

 
Castropol 58 38 96  

 
Grado 53 48 101  

 
Langreo 229 436 665  

 
Laviana 136 71 207  

 
Lena 78 60 138  

 
Llanes 75 33 108  
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Luarca 74 68 142  

 
Mieres 205 151 356  

 
Oviedo 1.497 2.260 3.757  

 
Piloña 37 40 77  

 
Pravia 74 31 105  

 
Siero 231 191 422  

 
Tineo 24 27 51  

 
TOTAL 3.419 4.319 7.738  

 
5.2 Servicio de notificaciones y traslados de copias 

Las notificaciones remitidas por Lexnet durante el ejercicio fueron 960.998. 

 

Los traslados de copias realizados a través de Lexnet durante el ejercicio fueron 165.496. 

5.3 Servicio atención al consumidor  

Durante el año 2022 se han recibido 3 consultas de consumidores y usuarios relativas a 

la aplicación del Arancel de Derechos de los Procuradores de los Tribunales, aprobado mediante 

Real Decreto 1373/2003, de 7 de noviembre.  

 

Todas las consultas fueron informadas y contestadas por la Comisión de Honorarios. 

 
6º.- Informe de Gestión Económica 

 
Balance de Situación 
 
Patrimonio Neto: 1.010.239,69 € 
 
Pasivo No Corriente: 0 € 
 
Pasivo Corriente: 26.676,24 € 

 
Total Patrimonio Neto y Pasivo: 1.036.915,93 € 

 
Activo No Corriente: 370.692,77 € 
 
Activo Corriente: 666.223,16 € 

 
Total Activo: 1.036.915,93 € 

 
Presupuesto Ingresos y Gastos 2022 
 
Ingresos: 320.278,53 € 
 
Gastos: 282.745,10 € 

 
Resultado Ejercicio 2022: 37.533,43 € 
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6.1 Balance de situación al 31 de Diciembre de 2022
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6.2. Cuentas de Resultados año 2022 
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6.3 Presupuesto ingresos y gastos año 2022  

 

6.4 Gastos de personal   

En el año 2022 el Colegio de Procuradores de Oviedo tuvo: 

- Sede Colegial: 4 empleados a jornada completa 

 

El importe de sueldos y salarios de la cuenta de Resultados del Ejercicio 2022 ascendió a 

107.646,45 € y los seguros sociales a 35.218,40 €. 

 

 
6.5 Importe de cuotas colegiales  

 
La cuota por gastos de incorporación son 312,00 €, que siguen siendo los aprobados en 

la Junta de Gobierno de 10/01/2013 y que no han sufrido ningún incremento en el año 2022. 

 

La cuota ordinaria en concepto de mantenimiento de infraestructuras y actividad general 

del Colegio es igual para todos los Colegiados ejercientes en los 16 Partidos Judiciales que 

comprende este Colegio. 

 

Su importe mensual ha sido de 68,62 € para los Colegiados Ejercientes y 3,72 € para los  

Colegiados "No Ejercientes". 

6.6 Retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno 

Los miembros que componen la Junta de Gobierno no perciben prestación económica 

alguna, son cargos totalmente gratuitos, conforme dispone el Artículo 21 del Estatuto de este Ilustre 

Colegio. 


